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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

Resuelve: 

 

Citar al Sr. Ministro de Seguridad de la Nación Argentina, Dr. Aníbal Domingo 

Fernández, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 71º de la Constitución 

Nacional, a los efectos que brinde información a esta H. Cámara de Diputados 

en relación a la respuesta que dio a la opinión de un ciudadano, desde su 

cuenta en una red social.  
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Sr. Presidente: 

 
La Constitución Nacional, en su artículo 71º, establece que cada una de 

las Cámaras del Congreso pueden hacer comparecer a los Ministros del 
Poder Ejecutivo, a fin de recibir informes y explicaciones.  

 
En tanto, el Reglamento Interno de Diputados, en su artículo 204º, regula 

ese procedimiento, para esta Cámara.   
 

En función es de estas prescripciones, es que mediante el presente 
proyecto solicitamos la presencia del Sr. Ministro de Seguridad de la Nación 
Dr. Aníbal Domingo Fernández, para que brinde precisiones a esta Cámara, 
sobre los comentarios vertidos en una red social, el pasado fin de semana. 

 
Los hechos que motivan el presente pedido son de dominio público. Ante 

un comentario realizado por un ciudadano, el Ministro Fernández le responde 
con un tweet claramente intimidatorio, impropio de un trato adecuado y mucho 
menos de un servidor público en una democracia.  

 
Haciendo alarde de información del ámbito privado, como lo es la del 

establecimiento educativo donde concurren los hijos del historietista Cristian 
Dzwonik (Nik), Aníbal Fernández envía un mensaje amenazante. 

 
El conocimiento de parte del Sr. Ministro de información sensible de las/os 

ciudadanas/os y el tono amenazante de su respuesta no se corresponden con 
lo esperable de un funcionario nacional cuya tarea principal, no es otra que 
brindar seguridad a todas/os las/os argentinas/os. Los dichos del Ministro 
Fernández sólo siembran miedo y motivan preguntarse como obtuvo la 
información referida a los hijos del Sr. Dzwonik. 

 
Estas son cuestiones que queremos que el Dr. Fernández aclare ante esta 

Cámara, para brindar tranquilidad no sólo a la familia del Sr. Dzwonik, sino 
también a gran parte de la sociedad argentina, que se vió conmocionada por 
el tenor de la respuesta de un Ministro de la Nación a un ciudadano. 
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Queremos asimismo, hacer llegar a Cristian Dzwonik (Nik) y a su familia, 

nuestra solidaridad y acompañamiento ante este hecho que repudiamos 

profundamente. 

Señor Presidente, por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros 

pares, nos acompañen en la aprobación de la presente resolución. 
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